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AIVERTENCIA OFICIAL 

Lis l eye» , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les BoiKTUKB OFICIALES se han de mandar al íefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden de 6 de Atril de 1839.) 

Se publica todoa laa dias excepta las domingos 

P 1 B C I 9 S D E S l ' • N(• 111 P € IS,t 

En ests capital, llevado á domicilio, dos pétete* cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete» eénenenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, dia y echo al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í X , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera ie esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de lss Autoridades, exeepto las que sesa 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Número suelto so céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia con t inúan eu esta Corte, sin 
novedad eu su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el díe 13 del próximo mes de Abr i l 
yá las dooe de so mañana, se subsstará 
en pública licitación y oon las formalida
des estsbleeides, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de E l Boalo, el apro
vechamiento de pastos de primavera y ve
rano, del monte denominado Prado egi
do, perteneciente al referido Ayunta
miento, bajo el tipo y oondioionea de los 
pliegos qoe se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado munioipio de E l 
Boalo. 

Lo que se anunoia al públioo para 
conocimiento de loa licitadores. 

Madrid 26 de Marso de 1894.=E1 In
geniero Jefe, P. O., Edusrdo Castellanos. 

Ea si dís 14 dsl próximo mes de A b r i l 
1 4 las dooe de su m s ñ s n s , se su bastarán 
eo pública lioitsolón y eon las formalida
des establecidas, en la Sala Consistorial 
<kl Ayuntamiento de Miradores de ls Sle-
r r*. los 150 estéreos ds leSa que se hallan 
depositados en aquel pueblo, procedentes 
de denuncias, y que se hsllaa valorados 
w 37 pesetss. 

Lo que se anunoia al públioo para co
cimiento de loa lioitadorea. 

Msdrid 26 de Marso de 1894.=El in
geniero Jefe, P. O., Eduardo Castellanos. 

COMISION PROVINCIAL 
de 17 de Mano de 1894 

PRKSI DRNC I A D B L Sn. M A T H B T 

Señores qoe asistieron: 
Huerto y Hornillo.—Fernáadea Mora

les.—Borrallo.—Talavera.-—Pi y Arsoa-
ga.—Garoia Gordo.—Alvares.—Negro J 
Rojo. 

Abierta la sesión á las dies de ls ma
ñana, se leyó y fué aprobada el aota de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del últ imo reempleso y revi
sión de los de sSos anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

t 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1893 
Centro 

113 Andrés Miguel de Grado.—Talla, 
1*450 milímetros: excluido totslmente. 

Hosp i t a l 
227 Antonio del Alsmo P i l l a . — E x 

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional . 

250 Lorenzo Uoeda Gonsález. — E x 
ceptuado: reoluta en depósito ó condi
ciona!. 

150 Angel Vallejo Sánchez.—Queda 
sin efecto la nota de prófugo. Tal la , 1*535 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

Hospioio 

371 Rafael Cristóbal del Rio.—Vuelve 
á euraoión del Hospital de San Jnan de 
Dios. 

B u e n a v i s t a 

173 Andrea Paleólos Esteban.—Pen
diente por quinoe días improrrogsbles. 

U n i v e r s i d a d 

401 Pedro V i l l s m i l de los Barrios.— 
Pendiente de reconocimiento. 

Fuenearral 
• i: 

4 Toribio Calixto San López.—Vuelve 
á ouraoión del Hospital provinoial. 

Colmenar de Oreja 
5 Poliearpo Martines Mingo.—Inútil: 

reolnta en depósito ó condicional. 

Fuentiduefla 

6 Jaelnto Trifóo de Av i l a Gonzalo.— 
Reoonooido, útil: soldado sorteable. 

Cadalso 

18 Quintín Garoia Abad.— Ezoluído 
por haber fallecido. 

San Lorenmo 

24 Antonio Millano Valentín.—Des -

estimada por extemporánea la alcgaoión 
que expone después del sorteo. 

L a t i n a 

275 Gregorio Martíu Rda.—Se le re
leva de la penalidad de prófugo y se le 
desestima la denunoia interpuesta contra 
el mismo: reconocido t i l t i l , soldado sor
teable. 

282 Román Martines y Martines.—Se 
le confirma en la nota de prófugo, recono
cido últ i l . Talla, 1*690 milímetros: pre
sentado en virtud de denunoia del mozo 
Tomás Goyo G i l , alistado en el distrito del 
Hospital para el mismo reemplszo, otor
gándose á este interesado los beneficios 
del srt. 100 ds ls ley. . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 

U n i v e r s i d a d 

309 César Canas Porto.—Inútil : reclu
ta en depósito ó eondioional. 

B l Mo la r 

14 Vicente París de l s Morena.—-Se lo 
releva de ls nots ds prófugo. Reoooooldo, 
útil eondioional: vuelve i obssrvaoión. 

Hospicio 

237 Miguel Vázques Gs ro í s .—Pen
diente de que se resuelvs el expediente de 
denunoia formulsds oontre este moso. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 

Palaoio 

256 José González Gsro ís .—Tal lado 
ante la Comisión provinoial de Oviedo 
obtuvo la de 1*527 milímetros: eontinúa 
de recluta eo depósito. 

Congreso 

38 Viotorlano Rodrigues Suáres.—Sa 
le confirma en la nota de prófugo. Reoo
nooido, útil : talla 1*620 milímetros pre
sentado eo virtud de denunoia del moso 
Juan Jiménez Guerrero Estrella, alistado 
en Eeija (Sevilla), para el reemplaao de 
1892 otorgándosele los benefioios del ar
tículo 100 de l s ley. 

RE VISIÓN.—Reemplazode 1890 
Buenavista 

178 Baldomcro Gallo Lopes.—Excep
tuado: cumplió les tres revisiones qos 
previene la ley. 

Hospital 

244 Meroelioo Herrero García .—Talla, 
1*530 milímetros: exento de responssbili-
por haber cumplido las tres revisiones quo 
previene ls ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882 

Audiencia 

75 Luis Forjas Santos.—Inútil: exen
to de responssbilldsd oomo comprendido 
en el art. 87 de la ley. 

Seguidsmente la Comisión aoordó fijar 
de acuerdo oon el Sr. Comisario de Guerra 
del distrito, los precios á que han de abo
narse, los suministros hechos á lss fuer
zas del Ejéroito y Gusrdia o iv i l , durante 
el actual mes de Marzo, en l s forms s i 
guiente: 

Pesetas 

Rsción de psn 0'25 
Idem de oebada. . , 0*67 
Idem de paja 0*24 
Litro de aoeite 1*24 
Kilogramo de c a r b ó n . . . . 0*16 
Idem de leña 0 03 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Miguel Msthet y Coloma.=E1 Se
oretario, Camilo Pozsi. 

Junta provinoial 
de Instruooión públioa de Madrid 

Extracto del acta de la sesión de 9 de 
Febrero de 1894 

Leíds y sprobsda el aota del anterior, 
ss tomaron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada del éxito favorable» 
obtenido por lss gestiones hechas ante los 
Excelentísimos Sres. Ministros de Hecien
de y Fomento, para que se librea á ls Caja 
provincial, las cantidades para pago do 
los Maestros. 

Ds hsber sido nombrados por el IIus-
trísimo Sr. Reetor, Maestros de 

Talamanca, Doña Cssilds Rosieh. 
Gascones, DoSa Maria Gonsález A n -

guiano. 
Madaroos, DoSa Ramona Inaúa dol V a » 

lie. 
Gsrgsnts, DoSs Josefa Pascual Oto. 
Villamanrique, DoSa Constantina Gal-r 

ves. 
Horeajoelo, DoSa Maria Calvo Sáa-f 

ohes. « 

1 al 

í 
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Cabrera, DoSa Maria La isa Rodríguez. 
Sau Mames, Doña A*unoión Sanabas 

Maeiss. 
Llevar al l imo. Sr. Rector, s l expe

diente seguido, aobre ausencia del Mees-
tro de Zersslejo. 

Desestimar nn acuerdo de le Junte lo
cal y Ayuntamiento de San Loreoio del 
Escorial, por el qoe se destituís al Maes
tro ds ls Eseuele de adultos, y se proponía 
el nombramiento de otro. 

Dejar sobre la mesa s l expediente de 
provisión de la escuela de niños, de Cara 
banchel Al to . 

Informar coo sojsoióo al diotsmen de 
l a Iuspecoión, que el Ayuntsmiento de 
Getafe, tiene derecho á qne se suprlms una 
Escuels de niñas. 

Psssr el Reotoredo el expediente los • 
truído á consecuencia de lee quejes produ
cidas por el Aloelde de Moraleja de fin -
medio contra le Maestra de dicha Escuela. 

Elevar á lá Dirección general de Ins
trucción pública uns respetuosa protests 
aobre el enuncio y provisión de ls esouela 
de niños de Valdemoro, heeiendo ls bis • 
toria de lss provisiones anteriores y re
clamando el dereoho deles Autoridades del 
Remo á Intervenir en dichs escuels como 
públics que es pere todos los efectos lega
les, pidiendo se den les disposioiones 
oportunas psrs ls provisión de le escuela 
de niños, y proponiendo al Sr. Goberna
dor que adopte las disposiciones que pro
ceden respecto s l msterisl y biblioteos 
popo lar. 

Reolsmsr lss cuentes de heblliteoión 
de todo el ejeroioio del eño económico de 
1802 á 93 y período de ampliaoión. 

Madrid á 20 de Febrero de 1894.=E1 
Presidente, P. D., Jacinto Sar ras í .=El 
Secretario, Vidal L . Colmener. 

• Extracto del acta de la sesión de 28 de 
Febrero de 1894 

Leide y eprobede el aota de ls ante
rior se pasó s l despacho de los ssuntos 
siguientes: > 

Quedar entereda de heber sido nom
brados Maestros de 

Vil lemsnti l ls , D. Hermenegildo Ssns 
Jiménez. 

Ajalvir, D. Santiago Aguilera Fer
nández. 

Dagsnzo, D. Melchor Ruiz ulano. 
Cabanillas, Doña Ana Andrea Robledo. 
Ribas, Doñs Msrís Gsroís Marcos. 
Sieteiglesias, Doñs Frsnoisos Lorón 

• Ruiz. 
Rozas de Puesto Reel, Done Eugenie 

Perreras Apartólo. 
De haber sido jubilada forzosamente 

le Maestra de Aloorcón. 
Io formar una Instenoie del Maestro 

electo pare la Esouele de niños de Cara 
bsnohel Alto, manifestando que se daban 
las órdenes pars que se posesiónese de le 
Escocia. 

Iuformer otro instsnoie del Msestro 
interino de Cerebenchel Alto, manifestan
do que eon ouendo fuere dudoso el dere
cho del Maestro electo con propieded pero 
este Esouele, como excedente de le de 
Zersoele del Monto, siempre tendría de
reeho á ser nombredo pare une Esouele 
de 82» pesetss, que obtuvo eo virtod de 
oposición. 

Peeer á ls Junta loosl de Csrsbenchel 
Alto, une Instsnois ds l s Maestra, pidien 
do so le sbone ls osntidsd qne viene per
oróle nd o eomo eompeasaoión de retribu
ciones y msterisl, reclamando los eotece-

Martes 37 de 

dentes sobre eoovenio celebrado entre el 
Ayuntamiento y la Maestra. 

Informar que no bebiendo vacantes da 
segunde elese eo el esoelefón de Maestros, 
no podía ser incluido en ella D. Andrés 
Fernándes Ollero; y qne estando olcsifl-
cedo en teroers clase en el número fue le 
corresponde eomo procedente de l a pro
vincia de Valeneie, no se puede anteponer 
á otros clasificados ya, oomo pretende el 
lnteressdo, por lo dispuesto eo ls regla 
2.* de le Reel ordeo de 4 de A b r i l dé 
1882. 

Ioformsr favorablemente nos instsn
ois del Centro Católico obrero, pidiendo 
subvención del Estado. 

Elevar el Reotoredo el expediente ios-
troído coa motivo de les ausencias no 
justificadas de le Meestre que fué de V i 
llanueva de Perales. 

Iuformer que no proeede le suspensión 
de le Eaouele de niñas de Horcajo, sino 
éb todo ceso reducirla 4 Incompleta. 

Propooer sl Sr. Gobernador que proco 
da como hoye luger oontre el Alcalde de 
Horosjo por no haoer lss notificaciones 
acordadas por esta Junta psrs el reintegro 
de oentidedes no invertidas. 

Disponsr qne se forme nn presupuesto 
espeoiel oon osrgo 4 los fondos no inverti
dos pare dotar del material necesario 4 
la Esenele de niñas de Horoajo. 

Aprobar lss cuentas de habilitación 
del ejercicio ordinario y smpliseión de 
1892 á 93 del partido de Torrelegune. 

Pedir aclaraciones respeoto 4 les cuen
tes de haollitación de Alcalá. 

Reolemsr por segunds ves las cuentes 
de habilitación del psrtido de Chinchón. 

Proponer en virtud de concurso de 
tresledo pere la Esouela de niñee de B u i 
trego á Done Igneoie López Sánchez. 

Por concurso de sscenso á DoSs Maris 
Cslvo Fernández para ls de le oerretere 
de Exlremsdore (Cerebenchel Bejo). 

Por oonourso único pere Villenueve 
de Peroles, á Doña Ramona Insúe del 
Valle; pere la de Cervero, á DoSs Alfonss 
Marines Grande; pere ls de Pradeña, DoSs 
Dolores Romáo é Inse; psra le de Rivete-
jede, á Done Meríe de los Desamparados 
Sinfuentei; pare le de Valdepiélagos, á 
Done Josefa García Pérez; pare le de L a 
Hiruela, á Doña Dolores Aguilera del Río, 
y pare la de Naverredonde, á DoSe Josefa 
Jovita Monjes Arroyo, disponiendo se pu
bliquen en el B O L E T Í N O F I C I A L la clasifi
cación por méritos y servioios de todos 
los sspirantee admitidos á los concursos 
y los excluidos. 

Declsrsr desierto el concurso pere l s 
provisión de le escuela de niSes de E l 
Moler. 

Informar fsvorsblemente el expedien 
te de observaoión de Doña Juene Olmedo 
y Melgnizo, Meestre de Fuente el Saz. 

Dar les órdenes psrs que se instruye 
expediente de le misma olese á le Meestre 
de Na vas del Rey. 

Dejar sobre le mese pere l s sesión 
próxlms ls relsoión de' Msestros y Maes
tras que no han presentado lss ouen
tas de msteriel del ejercicio de 1892 á 93. 

Msdrid 14 de Msrso de 189i .=El 
Presidente, P . D., Jsointo Sarraeí.=EI 
Seoretsrio, V ids l L . Colmensr. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA OB M A D R I D 

B l dís 20 del setusl, de doce 4 cuatro 
de le terde, se abrirá el pago de le mea-

Mario de 1894 

sualidad de Febrero últ imo, para los Par
ticipes de Gsrgss de Justicie que tienen 
consignados sus haberes en le Depositarla 
de este provínole, y eontiooerá 4 las mis
mas horas eo los díss 27 y 28 siguientes, 
en que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 21 de t e ñ o de 1894.==»E1 De
legado de Haoienda, Merieno Toledano. 

Administración do Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

Por eouerdo recaído en el expedieote 
sdministrstivo jndioiel, núm. 0/14, ins
truido en esta Detegeolóo de Hacienda, 4 
consecuencia de le detención efectuada en 
le Admlaistrseión oentral de Correos de 
eeta Corte, de cinco psquetes conteniendo 
lapiceros y porta-lápices, consignados 
4 V . , se le condena sl pago de ta oantidad 
de 19 pesetss j 90 céntimos, importe de la 
multa qué determine el ert. 240 de lss Or
denanzas de Aduanas 

Msdrid 21 de Merzo de 1894.=*E1 Ofi
oial Vista, Msouel Navarro. =Sr . D. Ma
ximiliano Léiu. 

Madrid 
Secretaria.—Negociado 3.° 

En oumplimiento 4 lo dispuesto en el 
srtíoulo 294 de les «Ordenanzas munici
pales de ls v i l l s de Medrid», se anuncia 
al públioo que D. Suidulfo de l s Fuente, 
en nombre de le sociedad «Trenoillerfe 
Frenco Españolan, proyecte instalar una 
máquins de vaporen la fábrioa de trenci
lles y cordones, sita en le eelle del Carde
nal Silíceo (Prosperided). 

L H S personas que se consideren perju
dicadas por le instelseión de ests Indus
tria, expondrán por escrito en l s Alosldis 
Presidencia dursnte el término de quinoe 
díss , á conter desde el de ls fecha de pu
bliosoión del presente snunoio; lo que es
timen conveniente. 

Medrid 17 de Merzo de 1894.=E1 Se
oretsrio genersl, Frsnoisoo Ruano. 

HtiHtarviojo 

E l proyeoto de presupuesto munioipsl 
ordiosrio psrs el próximo cjeroioioio de 
1894 4 95, se halla terminado y expuesto 
el públioo por térmiao de quinoe días, 
pare que ls persona que quiere examinar
le y reclamar oontre él , puede heoerlo en 
dioho término, pues pasado que ses no se 
edmitirs ningnne. 

Bustarviejo 20 de Merzo de 1894.=E1 
Aloelde, Mertín Pascual. 

« 
C a n i l l a s 

Por deati t neldo del qoe lá 'desempeña
ba, se halla vsosnte le pleze de Médioo 
titular de ests v i l l s , dotsds oon el sueldo 
anual de 750 pesetss. 

Los sspirantes 4 ella dirigirán sus so
licitudes debidamente documentadas á 
este Alosldis dentro del término de trein
ta díss, á contar desdetesta feoha. 

Ests pob1 ación consta de 120 vedóos , 
disemiusda eo dos barrios moy saludable* 
y limítrofes á ls oepital, teniendo obliga
ción el Médioo de asistir 4 treinte familias 
pobres. 

Canillas 20 de Marzo de 1894.=E1 
Aloalde, Salvador Gesteo, 

Oolledo VUlaaltM» 

E l registro fiscal de fincee urbanas de 
este término municipal, se halle concluí^ 
y de manifiesto en ls Secreteríe de este 
Aynntemiento por el plaso ds quince din 
para oir reclamaciones; peesdo el onal oo 
aere admitida ninguna. 

Collado Villalbe 20 Merso 1894.=E1 
Alaalde, Oslo Ssos. 

Mfóstoleei 

L s cuente munioipal de este distrito 
correspondiente s l ejercicio de 1892 4 9} 
está de manifiesto eo la Secreteríe de este 
Aynntemiento á los efectos del srt. 161 do 
ls ley, por término de quince díss. 

Móstotes 10 de Mano de 1894.s=*El Al
calde, Sotarlo Rodríguez. 

Él proyeeto de presupuesto ordinario 
psrs el ejercicio de 1894 á 95, está de ma
nifiesto, en la Secretaría ds este Ayunta
miento por término de quinoe díee, según 
dslermine el art. 146 de la ley. 

Tsmbién lo será por igual término y 
á los propios efeotos el sdielonel el del co
rríante ejeroioio. 

Móstoles 16 de Msrzo de 1894.—El Al
oelde, Seto rio Rodríguez. 

Nayalafuente 
E l presupuesto ordiosrio psra e l pró

ximo ejeroioio eoonómioo de 1894 4 95, so 
helle expuesto s l públioo en le Seoretaría 
del Ayuntamiento de esta vi l la , por tér
mino de quinoe días, pere oir reclama
ciones. 

Nsvslsfuente 4 20 de Merzo de 1894.= 
E l Aloelde, Sentiego Hernendo. 

Terminsdo el epéodice el amillara
miento de ests v i l l s , pars 1894 4 95, que
da expuesto al público por término do 
quince dies, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, pare qué durante dioho plazo, 
pueden presentarse cuantas reolameciones 
se estimeu oportunas. 

Navalafuente á 20 de Msrso de 1894.= 
E l Alcalde, Santiago Hernando. 

Oteruelo del Valle 
E l proyecto del presupuesto munioipal 

ordinerio, que á de regir el próximo año 
económico de 1894 á 95, se halla termi
najo y expuesto al públioo en le Seore
terie de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, pere oír les réolemáoiooel 
qoe contre el mismo se presenten; termi
nsdo dioho plaso no se olrs ninguna. 

Oteruelo del Valle 14 de Msrzo de 
i894.=»Ei Aloelde, Doroteo Garoia. 

Paraouellos de Jarama 
Terminado el proyecto del presupueste 

ordinario de este vil la para el próximo 
eño económico de 1894 4 95, quede ex
puesto el públioo eo le Seoreterie del 
Ayuotemlento, por término de quince 
dies, 4 los efeotos de la vigente ley Musí* 
olpal. 

Paraouellos de Jarama 18 de Marzodt 
1894.=El Aloelde, Federico Meríe Meoo. 

• 

Peínela de leus Torren 
E l epéodiee el amilleremlento que ha 

de eervir de bese el repertimiento de la 
Contribución territorial psrs el próximo 
ejercicio de 1894 I 95, le bslTá ÉXpuest* 
al público en le Secretaria de eete Aya»* 
temíanlo pe* término de oche «Ha»» á eoo-

ATONTAMIENTOS 
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m desdé « U para oír reclamado-

sas» 
Pezuela da l a i Torres 18 do Mir to da 

1 8Q4.«E1 Alcalde, P . D . , EduVigis Fraile, 
Secretarlo. 

S a n Fernando d e J a r a m a 

El proyecto de preenpoeato monieipal 

Valdeavero 

ordinario pare al ejercicio eeonómioo de 
1894 á 95, as halla terminado y.expuesto 
al públioo eo la Seoretaría del Ayunta-
miento, por térmioo dé quince días , para 
oir reolamaeionea. 

San Fernando de Jarama 18 de Marao 
de 1894.=El Alcalde, Gumersindo Ro
drigue*. 

Se halla expósito al publico eo la Seoretaría del Ayuntamiento, por término de 
diez díss, ol aouerdo del mismo y Junta munioipal, eomo también la tarifa de loa 
irticulos qoe i a aoordado grabar para cubrir el déficit que resolta en el presupueto 
ordinario que ha de regir en este Munioipio, durante el aSo eoonómieo de 1894 á 95, 
parí qua les vecinos puedan examinarlo y preaentar las reclamaciones convenientes 
los que se consideren perjudicados con la propuesta aoordada. 

TARIFA 

ESPECIES UNIDAD 
Harnero 

de unidades 
que se calculan 
de consnmos 

Precio 
medio de la 

unidad 

Ptas. Cets. 

Derechos 
en 

unidad 

Ptas. Cets. 

Producto 
anual 

calculado 

Ptas. Cas. 

1 

Kilogramo. . . 359.500 0*02 1.797*50 

Valdeavero 19 de Marzo de 1894.=El Alcalde, D. O., Aquilino Casado» Seoretario. 

Valdemanoo 

El registro fisosl de fincas urbanas de 
este distrito munioipsl, se halla terminsdo 
j expuesto s i públioo en ls Seoretsría de 
Ayuntamiento, por término de qninoe 
díss, pare oír reolamaoiones; pesado dioho 
tiempo no serán oídas. 

Valdemsneo 18 de Marzo de 1894.= 
El Alcalde, Luoio García. 

Lss enantes munioipales ds los saos 
eeoaómieos ds 1891 á 92 y de 1892 á 93, 
se encuentran terminadas y de manifiesto 
ea la Seoretaría de Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en euyo plaso podrán 
presentar euaütas reolamaoiones orean 
convenientes los veoinos de este pueblo, 
las que serán admitidas y atendidas si fue
ran justas. 

Valdemanoo 18 de Marzo de i 8 9 4 . « E l 
Aloalde, Luoio García. 

Valdetorres 
El repartimiento dé Consumos del ex

trarradio de esta v i l l s psrs el sSo 1893 á 
94, se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Seoretaría del Ayuntamien
to, por término de ooho días, durante ouyo 
plazo presentsrán las reolamaoiones que 
vean convenientes los que se oreen per
judicados. 

Valdetorres 10 de Msrso ds 1894.=El 
Alcalde, Antonio Lopes. 

V o l i l l a e l e S a n A n t o n i o 

El registro fisoal de finoas urbanas y 
Mitres de esta v i l l a , formado per la Junta 
perioial, oonforme á tes prescripciones del 
Reglamento, se hallé terminado y expues
to ti públieo hasta el día 30 del presente 
Bes, pare que los contribuyentes en él 
inscriptos puedan pasar 4 l s Secretsrís del 
Ayuntamiento, psra examinarlo y recla-
Utr de agravio, si lo hubiere, dórente el 
"presado tiempo. 

También se halla terminado el apén
aos si amillt ra miento, bese del reparti
miento de la contribución territorial de 
«te término para el afio de 1894 á 95, 7 
durante los mismos días y con dicho oh-
I * apuesto al público. 

Y por últ imo, por termine de quince 
**. contados desde el en que eparesoa 

*ts anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, estaré 

tambléa al público en dicha Secretaría el 
presupuesto municipal que ha de regir an 
el eitado año, para que pueda examinarse 
por ls persona que guste y haoer lss recla
maciones que oreen admitidas an él plsso 
de su exposición. 

Vel i lla de Sao Antonio 19 de Marzo de 
Í894 .=E1 Alcalde, Bonito Dias. 

Viilannova del Pardillo 

E l proyeoto de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos de este 
distrito, psra s i próximo ejeroioio de 
1894 á 95 se halla expuesto al público en 
la Secretan 1 del Ayuntamiento de esta 
v i l l s , por espsoio de quinoe díss; durante 
este plsso lss personas á quienes interese 
pueden presentsr oontra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenientes. 

Villanuevs del Pardillo á 4 de Msrso 
de 1894. =E1 Alcslde, Agustín Tejeré. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoia» te r r i tor ia les 

MADRID 

Ssls de lo criminsl.—Sección 2 . a —En 
la oausa 'proceden te del Juzgedo instruc
tor del distrito de le Inclusa de esta Cor
te, seguida oontra Andrea Sánchez N a 
rros, por injurias, y en la que es parte el 
Ministerio Fisosl , ha diotado la referida 
Seooión 2." aoto con feoha 24 de Febrero 
último, señalando s i dís 6 del mes de 
A b r i l próximo, y hors deis unsen punto 
de so tsrde, psrs dsr oomieoso á lss se
siones del Juioio orsl , mandado se oite á 
loa testigos Carolina Jiménes Zafra y José 
Martínez Ferrandiz, como lo Verifico por 
medio dé ls presente, á fin de que com-
psréftesn á declarar ante la expresada 
Sale, ella eu el piso bajo del Palaoio de 
Justicia (Salesas), eo el Indicado día y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación qne tienen de concurrir á 
esté primor llamamiento, bsjo ra multa dé 
5 á UO pesetas. 

Medrid 17 dé Marzo de 1894.**E1 Ofi
cial de S i l e , Eduardo Domínguez. 

Audiencias provino! alea 

MADRID 

Salé de lo criminal.—Seooión 1.*— En 
lé causa precedente del Juzgado instructor 
de Aloalá de Henares, Seguida oontra 
Léudelltto Fernándes Frías , por disparo 
de arma de fuego, y en l s qué ss porté s i 
Ministerio Fiscal, hs diotado la referida 
Secoión i . * auto eon feohe 28 de Febrero 
señalando el día 4 del Mtyo, y hora de la 
nna en punte de su tsrde, para dar co
mienzo á lss sesiones del Juioio orsl , man
dando ss oite s i testigo Esteban Otero, 
ouyo sotusl domicilio ss igaors, como 
lo verifico por medio de l s presenté, i fin 
de que comparezca á deolarar ante la ex
presada Sais, sita en el piso bsjo del Pala
cio de Jnsticis (Salesas), en el indiosdo día 
y horas haoiéadole saber el propio tiem
po la obligación que tiene de eoncurrir 4 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Msdrid 17 de Marso de 1 8 9 4 . « E l Ofl 
oisl de Sala, José Almi ra . 

MADRID 

Sala de lo Criminal, Seooión i . ' . — E n 
la causa procedente del Juzgado instructor 
de Alcalá de Henares, seguids oontra José 
Mesegner y Meseguer, por hurto, y en la 
que es parte el Ministerio fisosl, hs dio
tado la referido Secoión i . * , auto oon feoha 
26 de Febrero señalando el dís 26 del oo
rriente y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar oomieoso á lss sesiones 
del juicio orsl, msndsndo se oite al tes
tigo Agustín Vivas Mingo, cuyo actual 
domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante lá expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio, de Justieia 
(Salesas), en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obl i 
gación que tiene de concurrir á este p r i 
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pésetes. 

Madrid 24 de Marzo de 1894,=El Ofi
cial de Sais, José Almira . 

Juzgados de primera inatanoia 

CONGRESO 

E l Sr. Jues de primera Instancia dal 
distrito del Congreso en esta Corte, en los 
autos ejeoutivos promovidos por D. Pauli
no de la Gándara y Ruiseoo, contra Doña 
Rita, D. José y D. Francisoo Montestruque, 
sobré pago de pesetas, ha dictado la pro
videnoia que dice así: 

«Providenoia.—Jues, Sr. Msr t ín .— 
Jusgsdo de primers instanoia del Congre
so. Msdrid 20 de Marzo de 1894. Por pre
sentado en este dia y unáse á los antoa, 
y hágase saber por medio de cédulas que 
se insertarán en la Gaceta de Madrid, 
Diario oficial de Avieos y B O L E T Í N O F I C I A L 

de le provínola y otra que se fijará en ex -
trsdos y Sitio de costumbre á loé ejecuta
dos én estos sutos Dona Rita, D. José y 
D. Francisco Montestruque, que en el tér
mino de tercero dia com parezcan ante este 
Juzgado á otorgar la escriture de venta á 
favor del compredor y ejecutante D. Pau
lino d é l a Oáodara, de los solaros hipóte-
codos y embargados en estos autos; bajo 
aperoibimlento dé que Si no lo verifican 
le otorgará dé ofició dioha escritura. Lo 
tasada y firma S. 3. doy r é . = M a r t i n . = 
Afilé tal, Eksqulel Arl tmeodl .» 

V mediante á Ignorarse él domicilio 

aotual de los ejeeutados, para que sirva de 
notificación á loa mismos á los fiues acor
dados, expido la proseóte cédula, aperci
biendo á aquellos que si no oompareeen en 
el térmioo de tercero dia al otorgamiento 
de esoriturs de venta se otorgará de oficio 
por este Jnsgado. 

Madrid 21 de Marzo i 8 9 i . = V . " B.°=. 
E l Sr. Jaez, Martín.=»EI Escribano, Esé -
qaiél Arizmendi. 85 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Jues de 
primera instanoia del distrito del Hospital 
de ests Corte. 

Por la presente cito, ¡lamo y emplazo 
á Frauoisoa N . conocida por «La Siró» do 
treinta y nueve á cuerenta años, eststara 
reguler, pelo negro, color eoeituno, gruesa 
que viste de luto, cuyss demás circuns
tancias se ignoran, sirvienta qué ha sido 
de D. Enrique Ortiz, psrs que en el té r 
mino de diez díss, contados desde el s i 
guiente el en que este requisitoria se i n 
serte en ls Gaceta de Madrid, oomparezoa 
eu mi Sala Audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, oon el objeto de responder á los car
gos que la resulten en la oausa que se la 
sigue por robo en oasa del Ortiz, calle de 
la Cabeza, núm. 12; apercibida que de no 
verificarlo será declereda rebelde y la 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los sgen
tes de l s policís judicial, prooedan á la 
busca de la expresada sujeta poniéndola, 
oaso de ser habida, á disposioión de este 
Juzgedo. 

Dala en Medrid á 14 de Marzo de 
1894.=E. Méndez.=El Esoribano, por 
mi compañero Sr. Marcos, Federico Gon
zález del Rivero. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez do 
instruoción del distrito de ls Universidad 
de esta oapital. 

Por la presente requisitoria se oite, 
llama y emplaza á Ignaoio Toledo Caro, 
natural de Madrid, hijo de Teodoro y de 
Conoepoión, de once anos de edad, que ha
bitó en la calle de Galileo, interior, n ú 
mero 1, cuarto prinoipal y ouyo aotual 
domioilio y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, oompa
rezoa ante dieho Juzgado á prestar deola
ración oomo procesado, en el sumario que 
oontra el mismo se sigue por hurto de un 
osballo; bsjo spercibimiento que de no ve
rificarlo será deolerado rebelde y le para
rá el perjuioio que haya lugar, 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades oiviles y militares que tengan no-
tioia del domicilio ó paradero del Ignacio 
Toledo, prooedan á su bnsoa y oaptura y 
lo trasladen á le prisión oelulsr de esta 
Corte, á mi disposioión en olese de dete
nido comunioado. 

Dada en Madrid á 16 de Msrso de 
1894.=Pablo Maroto.=Donato Toledo. 

CADIZ.—SAN ANTONIO 

D. Rafael Larsñs y Ramírez, Jues mu
nicipal del distrito de Ssn Antonio é i n 
terino de instrucción de esta eiuded. 

Por la presente cito, llemo y emplaso 
él procesado José Sánohes Puertas, do 
treinta y seis años de edad, hijo dé Joaé y 
de Eusebia, casado oon Felisa Martínez, 



natural de Madrid, vecino de eete ciudad, 
de ofloio Joraelero y eoa instrucción, pera 
qae dentro del término de diei días, con
tados deede l a Ineérelón de le preeente eo 
l a Gaceta de Madrid, ae preaente en la 
Cárcel de eete dudad á oir eierto reque
rimiento en eumerio que ee le sigue, en 
unido de otro, por el delito de harto; sper
oibido qne de ao verificarlo ee le deelers-
rá rebelde y le parerá el perjuicio que hu
biere luger en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y enoergo á 
todes lee Autoridades civiles y militares é 
individuos de le Guardia civil y polioíe 
judicial, proceden á la busca, oeptura y 
conducción á la Cárcel de este ciudad en 
cíese de preso á mi disposioión del expre
sado procesado José Sánchez Puertas. 

Cádis 13 de Marso de i894.=«Rafael 
Laraña.=jLioencíado José Luis Merote. 

PAMPLONA 

D. Msrisno Pascual Español, Caballe
ro Comendador de le Reel Orden Ameri
cana de Isabel l s Cstólios y Jues de p r i 
mere instsnels de Pemplons y su par
tido. 

Hsee ssber que DoSs Frsnolsos Repa
rar Arístegui, domioilisds en el luger de 
Oteiss y D. Cesto Repsrsz Beristsín, ve
cino de Elisondo, oomo representante le
gal de DoSe Emi l i s , D. Msrtín, D. Saturni
no y D. José Msrís Repsras y Arístegui, 
lneosron en este Jusgsdo l s correspon
diente demanda á fin de que se deolsre 
que formen psrte de la herenoia de D. Ja 
vier Repsrsz Beristsín, vecino que fué 
de dicho pueblo de Oteiss, y en concepto 
de libres, 26 soeiones del Bsnoo ds Espa
ña, números 8.368 s l 377, 71.191 al 194, 
81.136 s l 140, 208.966 s l 970 y el resi
duo de 200 pesetss, señslsdo con el n ú 
mero 242, que administra ls Resl Con
gregación del Ssntíaimo Cristo de Ssn 
Ginés de Medrid, y pere que se extienden 
los nuevos resguardos 4 favor de los he
rederos del mismo D. Jsvier Repsrss, en
tregándose á los recurrentes los dividen
dos y productos obtenidos y los qne se 
repartan en lo sucesivo mientras lss per
sonas facultadas psrs ello no designen el 
heredero del susodicho D. Jsvier entre 
sus hijoe los demandantes, por haber ve
nido á recaer en aquél, como libres, los 
valores menoionados y todos los demás 
bienes efeotos s l vínoulo titulsdo de 
Oteiss. 

T mediente lo ordensdo en providen
cie diotede hoy, se oits y llama por me
dio de este teroero y último edioto, 4 los 
que se oreen oon dereoho 4 los bienes 
euys edjudiceolóu ee pretende, pere que 
eompsresosn 4 deduoirlo en debids forms 
ante este Juzgsdo ó término de dos meses, 
contados desde le feohe de le publloeoión 
eo le Gaceta de Madrid, oon aperoibi
miento de que no seré oído en juioio el 
que no eompsrezos dentro de este últ imo 
pleso. 

Dsdo ea Pemploae 4 20 de Merso de 
1894 =-Vfanauo Pasoual Español .=De su 
orden, Primitivo Escurra. 82 

Juagados municipales 

HORCAJUELO 

Se hel la vécentele plesade Seoretsrio y 
l s sopleote de este Jusgsdo muoioipsl, slo 
dotación slgons y eon los dereohoa de 
Arsnoel que les corresponda, 4 fin de qae 
los que 4 ellas qulsran optar presenten 

sus eolio!tudes dentro del término de 
quince dies, 4 contar desde le publicación 
del ennneio en el B O L E T Í N OPICIAJL de l a 
provincia. 

Lo qae hago público ooo erreglo 4 lo 
dispuesto eo el ert. 12, capítulo 2.* del 
reglamento de 10 de Abr i l de 1871. 

Horcajuelo 17 de Merso de i894 .=El 
suplente de Jues munioipsl, Andrés Fer 
nández. 

L A H I R U E L A 

Se hallan vacantes les piases de Seore
tario y suplente de este Juzgado mnniei
psl , lss que serán provistas oon erreglo 
el ert. 13 del reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871. 

Lo qne se snunois al públioo pere qne 
los aspirantes que se oreen con dereeho á 
diohes plazas, presenten sus solicitudes en 
le Secreteríe del Jusgsdo munioipsl de 
ests v i l l s , sits en le casa consistorial, eelle 
de Abajo, en el término de quince dies, 
contados desde qne spereses inserto este 
enuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de le pro
vínole. 

Le Hiruels 16 de Msrzo de 1894.=E1 
Juez mnnieipsl, Polioarpo Serreno. 

L A S N A V A S DE BUITRAGO 

Se helle vsosnte le plaza de Seoretsrio 
suplente del Jnzgsdo munioipal de este 
pueblo, dotsds con el sueldo de los dere
ohos de Arsnoel; lss solicitudes se dirigi
rán el Sr. Jues municipal del mismo en 
término de veinte dies, pasados los oua-
lss nú se sdmitlrá ninguns. 

Las Navas de Buitrego 20 de Merso de 
1894 =E1 Juez munioipsl, Manuel Her-
nens. 

OTERUELO DEL V A L L E 

Por orden, del Sr. Jues de instruooión 
de este psrtido judicial.se snunoisn lss 
vsosntes de Seereterio y suplente de este 
Juzgado munioipsl, por término de veinte 
díss; cuyos osrgos se proveerán en propie
ded coa srreglo á onento se dispone en el 
reglemento de 10 de Ootubre de 1871 y 
demás disposioiones vigentes. 

Los espirsntes dirigirán las solicitudes 
dooumentsdss á este Jnzgedo munieipel 
dentro del plezo qne se menciona; pasado 
el mismo se proveerán. 

Oteruelo del Vello 17 de Merso de 
1894. = E I Jues munioipsl, Marcelino 
Pérez. 

PINILLA DEL V A L L E 

Por dimisión del que veníe desempe
ñando se helle vécente le Secreteríe de 
este Juzgsdo munioipsl tsnto de Seereterio 
oomo de suplente, por término de quinoe 
dies; pesados dioho plazo no se admit iré 
ningune proposioión ó propueets. 

Piniila del Valle 19 de Mazo de 
1894.=E1 Juez munioipel, Juen Remirez. 

RASCAFRÍA 

Se bella veeente le Seeretsrís del 
Juzgsdo munioipsl de ests v i l l s y l s de 
suplente del mismo, retribuidas oon los 
dereohos de Arsnoel y ou jos doe osrgos 
se proveerán con erreglo s l reglemento 
de 10 de Abr i l de 1871. 

Los espirsntee presentarán SUS solici
tudes en el término de veinte días, oonta
dos desde s l siguiente 4 que eete enuneio 
ee inserte en el BOLETÍN O F I C I A L de eete 
provincie, coa loe doeumeatos qos aore
diten eu eotitud; pessdo el tiempo señale-
do no ec edmitire ninguns instsnoie. 

Rsseefríe 17 de Merso de 1894.=»El 
Jaes municipal. Fermín Ramírez. 

SOMOSIERRA 

Según orden superior del Jusgsdo de 
primera instsnoie de Torrelaguna, se 
snunoia le vécente de Seereterio psrs el 
Jusgedo munioipsl de ests v i l l s , oon los 
honorarios qne marca el Arancel vigente, 
por lo qae les personss qae quieren inte
resarse, como iguelmente pere un suplen
te, presentarán sus solicitudes en el pspel 
correspondiente á eete Juzgado munieipel, 
ente el Sr. Juez municipal D. Felipe Gar
oía, en el término de quince dfes, conta
dos desde ests feche. 

Somosierrs 17 de Msrso de 1894. =E1 
Juez munioipal, Felipe García. 

V A L D E T O R R E S 

En el juioio verbel civi l seguido 4 
instsnels de Juen Santiago Aeevedo, ve
cino de esta vi He, oontra Perfecto Seos, 
Elias Antón Rsmos, José Msrtín Hernán -
des, Jusn Francisco Alarilla, Msnuel Ma
drigal, Benigno Rodrigues, Tibureis Mar
tín, Zaoarías y Msnuel Morede, Eusebio 
Aeevedo, Maria Mertín y Tomase Geroie, 
genederoe en ests población, sobre ebono 
de pésetes, por rezón de aprovechamien
tos de rastrojera y pempenere, se he dic
tado por este Jnsgsdo munioipsl ls s i 
guiente 

eSentenole.—En ls vil la de Valdeto
rres á 8 de Merzo de'1894. E l Sr. D. Nico
lás Gil» Jnes munioipsl suplente de le de 
Fuente el Ssz del Jereme, Delegedo del 
Sr. Juez de instruooión de este psrtido, 
por snte mi el Seoretsrio de este Jusgedo 
dice: 

Fallo qoe debo oondener y oondeno 4 
los demandados Perfecto Senz Puentes, 
Elisa Antón Rsmos Puentes, José Msrtín 
Hernández, Jusn Frsncisoo Alarilla Gar
oía, Benigno Rodrigues Rsmos, Msnuel 
Madrigal Rsmos, DoSs Tibureis Msrtín 
Delgsdo, Eusebio Aeevedo Rsmos, Msrís 
Msrtín López, Toméis Gsroís Aeevedo, 
Zacarías y Menuel Morede Aeevedo, 4 es
tos oinco últimos en rebeldís y en psrtes 
igusles á todos ellos hasta ls osntidsd de 
40 pesetss que r édeme le parte demán
dente, oon más lss oostss y gsstos de este 
juioio. Así por eits su sentencie lo pro
nuncie, msnds y firme dieho Sr. Jnes, de 
que yo el Seoretsrio certifico.=Nicolás 
Gi l .=Aute mi , Msnuel Lopes.» 

Vsldetorres 12 de Msrso de 1 8 9 4 . » 
E l Jaez munieipel suplente, Nicolás Gil . = 
Por sn mandado, el Secretario, Manuel 
Lopes. ' * 

CONSEJO DS ESTADO 

TRIBUNAL DB LO CONTENCIOSO-ADMINISiBATIVO 

S B C H E T A B Í A 

Relación de lo» pleito» incoado» ante eete 
Tribunal 

Eo 20 de Febrero de 1894. D. José 
Aisroón y Villauue /a oontre ls Resl or
den expedids por el Ministerio de Hsoion
ds eu 5 de Octubre de 1893, sobre devo
lución de oentidedes exigides por l s Ad
ministración de contribuciones de Huesos 
oomo oontrstlsts ds oa Iroso del ferroeerrll 
de Cenfreno. 

En 26 de Febrero de 1894. D. Benito 
Hermide y Rodríguez contra le Reel or
deo expedide por el Ministerio de le Gue
rra eo 27 de Dlelembre de 1893, sobre con

cesión de mejore de retiro eomo Teniente 
de Ejército, Guardia del Real Cuerpo da 
Alabarderos. 

En 28 de Febrero de 1894. D. Fren-
oiaeo Jiménez Lomas contre le Reel ordeo 
expedide por el Minleterio de Fomento eo 
2 dé Enero de 1894, qae nombre 4 D. Elisa 
Alfaro oatedrátieo numerarlo de Latín dol 
Instituto de Sen Isidro. 

Lo qne en oumplimiento del srt. 36 da 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anunela el públieo para el ejercicio de loa 
dereohos que en el referido ertíonlo sa 
mencionan. 

Medrid 16 de Merzo de 1894.=E1 Se
oretario Mayor, Antonio de Vejereno. 

Factorías Militares de Madrid 

Siendo necesario adquirir soeite, pe
tróleo, oerbón vegetel y esparto, para el 
servioio de les Factorías de utensilios da 
esta Corte, se hsoe saber que el ooneurso 
pare ello tendrá lugsr el die y hors si
guiente: dfe 5 de Abri l próximo venidero, 
4 lee dies de le mañana. 

E l eoeite será de olive, de buena oali
dad y del conocido en ls localidad por el 
de segunda olese sin mezole alguna y bieo 
clarificado. 

E l potróleo será casi incoloro, de 0'80° 
de densidsd, hs de hervir hsois los 150' 
y no hs de inflam&rse más ella de los 40, 
debiendo teoer el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gramos y perfeotemente 
limpio, psrs no producir hidrocarburo al 
quemarse. 

E l carbón vegetel seré de roble ó enci
na, de buene oellded, de oenutillo, biea 
qnemedo, muy seco, limpio, sin tizonea, 
piedrss, tierrs ni ninguns otrs msteria 
extrañe y sin más osntidsd de cisco que 
el 3 por 100 del peso totsl que se reciba, 
4 cuyo efeoto se eriberá si fuese preciso. 

E l esparto hs de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bueaa 
celided. 

N O T A . Les proposiciones se herán por 
eeorito y se presentarán muestres del 
srticulo. 

Medrid 20 de Merzo de 1894.—El Co
misario de Guerra, Interventor, Merieno 
Tejero. 

Se necesitan psrs el consumo de esta 
Feotoría de subsistencias, los srtíouloi 
siguientes: 

Hartos de flor, ídem de todo peo, car 
boa de hulla doble cribado, idem de cok, 
ssl , leña ohabasos, jara ó enoina, avena, 
eebeda y pajs. 

Lss personss que deseen enejener el
gunos de los srtíoulos de que se treta, 
presentsrán sus proposiciones 4 les onoe 
de l s msSsns, del die 5 de Abr i l próxi
mo, en le Gomissrís Intervención de di-
che Feotoríe, acompañando muestras di 
los miemos. 

Loe proponentes deberán concurrir 
pereonalmente s l soto ó estsr en él legi' 
tlmemente representados. 

Les persones 4 quienee pueden adju
dicarse loa remates, oeso de beber propo
siciones scepteblee, lee serán comunica
das las eoepteclones de sus ofertss, y l " 
entregas, Ubres de todo gasto, deberán 
teoer logar preeleementc dentro de ls* 
oatoroe dios siguientes. 

Msdrid 20 de Merso de 1894.—El Co
misarlo de Guerra, Mariano Tejero. 

MADRID: 1894.—ano. Tip. del Hospéeia 
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